
 
 
 
LA INFLACIÓN ES CORROSIVA, ES UN FENÓMENO MONETARIO Y SOLO 
FAVORECE AL ESTADO 

 
 
La inflación es un tema de moda en estos últimos meses, en los que vemos como 
todos los precios suben y oímos noticias del nivel del IPC interanual rondando el 6,7% 
de incremento.  Se discute si será pasajera o duradera, inclinándose el consenso 
económico en la idea de que perdurará. 
 
Tengamos las ideas claras sobre este fenómeno económico: 

• La inflación es un fenómeno monetario que puede tener su origen en la 
expansión ilimitada de la liquidez, con creación artificial de dinero a través de 
estímulos monetarios de los bancos centrales, que llevan más de una década 
regando con dinero y crédito la economía, con unos tipos de interés nulos o 
incluso negativos.  Si se sigue en esa línea, la inflación perdurará en el tiempo, 
para estabilizar la inflación hay que drenar de liquidez a las economías, 
lo que implica subir tipos de interés. 

• Implica una pérdida de poder adquisitivo directo de las familias que, al 
tener limitados sus ingresos, tendrán que dedicar más dinero para adquirir 
productos necesarios cuyo precio se ha incrementado. 

• Es un impuesto encubierto, que la ciencia económica denomina "el 
impuesto de los pobres".   

En el contexto financiero actual resulta imposible que los ahorros de las 
clases medias/bajas obtengan rentabilidades iguales o superiores a la 
inflación, por lo que sus activos pierden valor, se empobrecen.  Además tienen 
que dedicar sus recursos dinerarios a adquirir bienes de consumo que son muy 
caros, con activos que valen menos, se empobrecen doblemente. 

• Afecta negativamente a las empresas y su competitividad, que ven 
incrementados sus costes de producción y no pueden trasladarlo al precio del 
producto final, al perder competitividad. 

• Las rentabilidades nominales de los activos financieros, públicos o 
privados, se verán afectadas, con los efectos derivados en la solvencia de 
quien los ha emitido, sobre todo la deuda pública. 

 

 

 



• Sólo HAY UN BENEFICIARIO DE UNA ALTA INFLACIÓN: EL ESTADO. 

− Utiliza la inflación como impuesto encubierto. 
− Incrementa su recaudación fiscal, como consecuencia de la inflación. 
− La deuda pública emitida para financiar déficit público, vale menos, pierde 

valor, por lo que le será más fácil devolverla. 
 
 
A partir de estas ideas piense Vd. con libertad ¿seguro que se están dando los 
pasos necesarios para combatir la inflación? ¿Cuánto tiempo lleva el precio de la luz y 
otros suministros subiendo? ¿Se rebaja el gasto público para quitar liquidez a nuestra 
economía? ¿Han subido los tipos de interés?... así estamos. 
 
 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
 
 
 
Remitido por:  


